
Expediente: 1782/08
Carátula: BOHORQUEZ JOSE ALBERTO C/ LA LUGUENZE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALVAREZ, MIGUEL ANGEL-PERITO CONTADOR
90000000000 - DIAZ, SERGIO DARIO-PERITO CALIGRAFO
20217452016 - BOHORQUEZ, JOSE ALBERTO-ACTOR
27295322158 - LA LUGUENZE S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1782/08

*H105025938108*
H105025938108

JUICIO: BOHORQUEZ JOSE ALBERTO c/ LA LUGUENZE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1782/08-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Ríos (remitido por la Excma. Corte
Suprema de Justicia - Secretaría Judicial - Laboral) el 30/10/2025:

Atento a lo ordenado por la Excma. Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de fecha
05/04/2023 proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a elevar el presente expediente a la

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones del Trabajo N°1, por intermedio de mesa de entradas, con
exclusión de esta Sala III°. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. DHCM-1782/08.

Actuación firmada en fecha 31/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/07/2026 - 10:11:09


